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Gabinete del Diputado General

Donostia, 2009-11-11

El Diputado General de Gipuzkoa, tras el debate de política general, mantuvo conversaciones con todos los portavoces de los grupos junteros con los que se comprometió a presentar en la primera quincena de noviembre una propuesta de procedimiento para la elaboración de la Norma de Participación Ciudadana. 
1.- ANTECEDENTES.  
A lo largo de la presente legislatura el gobierno de la Diputación Foral de Gipuzkoa ha venido impulsando la participación ciudadana institucional como un medio complementario para el desarrollo de la política y un objetivo de la propia acción política institucional. Uno de los pilares de la nueva cultura política que se desea impulsar es la participación ciudadana, es decir, el liderazgo compartido entre las instituciones públicas y la ciudadanía. En la base de este pilar está la voluntad inequívoca del Gobierno Foral por mejorar y complementar el sistema de la democracia representativa. Los ciudadanos están cada vez más alejados de la realidad política y eso debilita al propio sistema. Para que los ciudadanos participen más en las políticas públicas de interés común, es necesario cambiar nuestra cultura política: adecuar nuestros valores y actitudes; y cambiar los comportamientos políticos. En definitiva, la participación ciudadana dota de mayor legitimidad y efectividad al conjunto de las políticas públicas. 

La ciudadanía debe ser un actor de primer orden en el debate y en los procesos de participación ciudadana. La ciudadanía debe participar para configurar las políticas públicas y abordar los retos estratégicos que tiene Gipuzkoa. Es necesario impulsar la participación ciudadana para sumar esfuerzos; para mejorar, para profundizar en una mayor legitimad, y para ser más eficaces.

La participación ciudadana es una gran apuesta de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Por ello, ha puesto en marcha diversos programas y líneas de trabajo para impulsar procesos de participación ciudadana, entre la sociedad gipuzkoana, que a continuación se repasan de manera breve. 
1.1. Iniciativas de la Diputación Foral de Gipuzkoa en el campo de la participación ciudadana. 
1.1.1. Partehartzea landuz:
Es el grupo consultivo que ha creado la Diputación para llevar a cabo la dirección científica de los estudios que la propia Diputación quiere realizar en el ámbito de la participación ciudadana. Es el grupo que elabora el corpus teórico que está en la base de todas las acciones que está impulsando el Gobierno Foral en temas de participación ciudadana. 

Está formado por profesores-investigadores de las tres universidades de la CAV: Universidad del País Vasco, Universidad de Deusto y Mondragon Unibertsitatea. El grupo tiene desde su creación tres objetivos principales:
· Reflexionar sobre las líneas de trabajo de la Diputación Foral de Gipuzkoa en el ámbito de los procesos de participación ciudadana institucional.

· Realizar las propuestas de estudio y de reflexión para fortalecer las líneas de trabajo de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

· Llevar a cabo la Dirección científica de los estudios encargados por la Diputación Foral de Gipuzkoa.

Para conseguir esos objetivos se prevén realizar varios estudios. El primero de ellos se ha realizado en tres partes: una primera parte para llegar a una definición consensuada de lo que es la participación ciudadana; una segunda parte para completar una base de datos donde se han recogido buenas prácticas de participación ciudadana que se han llevado a cabo en todo el mundo; y una tercera parte para hacer el diagnóstico de los procesos de participación dentro de la propia Diputación Foral de Gipuzkoa.  
1.1.2. Kudeatuz 2007-2011. 

Es un programa de colaboración entre la Diputación Foral de Gipuzkoa y EUDEL, que pretende, por un lado, reflexionar acerca de la mejora de los sistemas de gobierno de nuestros municipios, y por otro lado, impulsar procesos de participación ciudadana en los pueblos gipuzcoanos. Por lo tanto, Kudeatuz 2007-2011 tiene dos objetivos prioritarios:
· Realizar una reflexión compartida entre la Diputación Foral de Gipuzkoa y los ayuntamientos del territorio sobre el desarrollo del Plan de Gestión para la legislatura 2007-2011 de la Diputación Foral, y en especial, sobre los principales retos estratégicos incluidos en el plan de gestión.

· Mejorar el sistema de Gobernanza del territorio impulsando la comunicación entre las instituciones y la ciudadanía impulsando diversos programas de participación ciudadana.

Dentro del programa Kudeatuz 2007-2011 y gracias al convenio entre EUDEL y el Gobierno Foral, se han puesto en marcha veinte experiencias piloto de participación ciudadana en veinte municipios gipuzkoanos para abarcar temas tan distintos como la ubicación de un frontón o el desarrollo turístico del pueblo. Por último, se está estudiando la visión que los agentes sociales, institucionales y ciudadanos tienen sobre su comarca, para así reforzar los canales de comunicación e impulsar el desarrollo comarcal.

1.1.3. Ikasi Partehartzen. 
Es un programa de colaboración entre la Diputación Foral de Gipuzkoa y la Fundación Arantzazu Baketik.  El fin de este convenio es diseñar un plan de formación y educación en temas de participación ciudadana, para así, impulsar la participación ciudadana en el ámbito de las políticas públicas.

Durante el cuarto trimestre de 2.009 se están celebrando los cursos de la segunda edición en cinco municipios de Gipuzkoa. En la primera edición de los cursos de Baketik,  en 2008, han participado más de 300 personas en los doce cursos que se han impartido en las diferentes comarcas del territorio. Además se han publicado tres pequeños documentos con contenido teórico y práctico sobre el tema de participación ciudadana. Por último, se ha repartido en todo Gipuzkoa un decálogo sobre participación ciudadana realizado en esa colaboración entre la Diputación Foral y Baketik.

Todos estos programas se complementan mutuamente y persiguen un único fin común: impulsar los procesos de participación ciudadana institucional en Gipuzkoa.

1.2. Norma de Participación ciudadana. 

El Diputado General de Gipuzkoa, Markel Olano, en el debate de Política General del año 2.009,  asumió ante las Juntas Generales un compromiso que quedo expresado como sigue: “Es hora de dar un salto cualitativo. Gipuzkoa necesita una estructura que garantice la participación ciudadana. Les adelanto que a finales de septiembre, la Diputación Foral de Gipuzkoa va a iniciar el proceso para realizar y aprobar una nueva norma foral sobre Participación Ciudadana. El proceso para su aprobación se fundamentará en tres líneas de actuación: las aportaciones de la ciudadanía, del resto de las instituciones y de personas expertas, y de los partidos políticos. Como he dicho, presentaremos este proceso a finales de este mes de septiembre, y a primeros de marzo plantearemos a estas Juntas Generales una propuesta concreta, con el fin de que debatamos entre todas y todas y aprobemos la nueva norma con el mayor consenso posible”.
En cumplimiento del compromiso anterior, en una jornada celebrada el pasado 14 de octubre en el palacio Kursaal de Donostia, se presentó el documento que lleva por título “Comprender, practicar e impulsar la participación ciudadana”, 
que resume las ideas básicas que guían la acción del gobierno de la Diputación Foral de Gipuzkoa en materia de Participación Ciudadana Institucional.
Una vez presentado el documento anterior y tras las conversaciones mantenidas con los portavoces de los grupos junteros en el mes de octubre, el gobierno de la Diputación Foral de Gipuzkoa tiene la voluntad de abrir el proceso de debate y participación conducente a la elaboración de la norma foral sobre Participación Ciudadana. A tal fin, el gobierno de la Diputación Foral de Gipuzkoa desea presentar a los partidos políticos con representación en las Juntas Generales de Gipuzkoa el procedimiento propuesto para llevar a cabo el proceso de debate y participación mencionado.
2. PROCEDIMIENTO.

La voluntad del gobierno de la Diputación Foral de Gipuzkoa es abrir un periodo de consulta con distintas personas y grupos con el fin de desarrollar un proceso realmente participativo en torno al diseño de la propuesta de Norma, con carácter previo a su presentación en las Juntas Generales de Gipuzkoa.  A continuación se presenta una propuesta que pretende ser una guía en el que se detalla la composición de los “Grupos de Consulta”, y el “Grupo de expertos “. Se propone además,  el “Calendario de Trabajo” orientativo para los próximos meses.
La responsabilidad del cumplimiento del procedimiento que se presenta recae en la Secretaría del Gabinete del Diputado General, en la persona de Imanol Lasa,  que contará a lo largo de todo el proceso de redacción de la norma con el trabajo y la asesoría de:
· Alfonso Unceta Satrustegi. . Doctor en Ciencias Políticas y Sociología y decano de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación  de la EHU-UPV.

· Alberto Lopez Basaguren. Catedrático de Derecho Constitucional de la EHU-UPV. 

2.1.  Grupos de consulta.  

A tal efecto, se entiende que son tres los Grupos de Consulta que deben participar de manera más activa en este proceso:
· Partidos políticos. 

· Ayuntamientos. EUDEL. 

· Asociaciones del Territorio. ( 407 )
· Técnicos de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

· Ciudadanos formados por Baketik. 

2.1.1. Partidos políticos. 

Todos aquellos partidos con representación en las Juntas Generales de Gipuzkoa, a saber: 
· PSE-PSOE:  Partido Socialista de Euskadi. 
· EAJ-PNV:  Partido Nacionalista Vasco.
· P.P. : Partido Popular.
· HAMAIKABAT. 
· EZKER BATUA-BERDEAK. 
· ARALAR. 
· ALTERNATIVA. 
2.1.2. Ámbito municipal. EUDEL. 
Se plantea que este grupo recoja los planteamientos y aportaciones que puedan hacerse desde el ámbito municipal. Se contará con la ejecutiva de EUDEL. 

2.1.3. Ámbito asociativo. 

Se plantea que este grupo recoja los planteamientos y aportaciones que puedan hacerse desde el ámbito asociativo del territorio Histórico de Gipuzkoa. Quedará integrado por representantes de Asociaciones que operen en el Territorio Histórico de Gipuzkoa. 
A efectos de seleccionar los integrantes de este Grupo de Consulta por parte del ámbito asociativo, se enviará una carta a todas las Asociaciones de Gipuzkoa para informarles de la apertura del proceso y para que, en su caso, muestren su interés por participar en el mismo. En todo caso, se entiende que el número máximo de Asociaciones que podrán participar de manera directa en el Grupo de Consulta será de diez. 
En el supuesto de que el número de Asociaciones interesadas exceda dicho número, se aplicarán criterios de especialización, representación, idoneidad, y zonificación a la hora de determinar los componentes del Grupo de Consulta.
Las cartas invitando a participar en el proceso se enviarán entre los días 16 y 17 de noviembre y las respuestas deberán remitirse para el día 23 de noviembre.
2.2. Grupo de expertos. 

Se entiende que es conveniente también el contraste y el intercambio de ideas con personas especializadas en la cuestión de la participación ciudadana sea por razones académicas o profesionales. En tal sentido se propone la conformación de un Grupo de Expertos integrado por las personas siguientes:
· Pedro Ibarra. Catedrático de Ciencia Política. 
· Eva Saenz. Doctora de derecho Constitucional. Univ Zaragoza. 
· Marta Soler. Profesora titular Sociología Universidad de Barcelona. 
· Paul Rios. Coordinador de Lokarri. 
3. CALENDARIO DE TRABAJO. 
Se compone de cuatro fases. 

· 1º Fase.  9 al 20 de noviembre. 

Presentación a los Partidos Políticos de la Propuesta de Trabajo, nombramiento de los representantes de los partidos políticos que trabajaran en las comisiones y aprobación  de las fechas de trabajo. 
· 2º Fase. 23 de noviembre al 4 de diciembre
Presentación a los Grupos de Consulta de las líneas generales del Proyecto.
Plazo Límite para entrega de aportaciones: 18 de diciembre.
· 3º Fase. 20 de enero al 29 de enero.
Exposición a los Grupos de Consulta de los potenciales contenidos del Proyecto. Plazo Límite para entrega de aportaciones: 15 de febrero. 
· 4º Fase. 5 de marzo al 12 de marzo. 
Exposición a los Grupos de Consulta del desarrollo articulado del Proyecto.

Plazo Límite para entrega de aportaciones: 26 de marzo.
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